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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto interlocutorio N°1481 

 2023-00383-00 
 

El señor MARIANO DE JESUS NIEVES MEJÍA por medio de apoderada judicial, promueve 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL en contra de la sociedad CONSULTORES S.A.S. y la UNIDAD 
DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC –, de las pruebas aportadas con la 
demanda, y del certificado de existencia y representación legal de GESTIÓN INTEGRAL 
CONSULTORES S.A.S descargado por el Juzgado del RUES, advierte el Despacho que su 
domicilio es la ciudad de Barranquilla; así mismo el domicilio de la UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC es la ciudad de Bogotá, y del hecho quinto de la 
demanda se infiere que el último lugar de prestación del servicio del demandante fue el Municipio 
de Bello donde está ubicado el EPMSC BELLAVISTA y existe Juez Laboral del Circuito, en 
consecuencia, deberá rechazarse la demanda conforme a las razones que se exponen a 
continuación: 
 
El artículo 11 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, da los parámetros para 
elegir el juez competente, en casos como el que nos ocupa, y el que se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 11. Competencia en los procesos contra las entidades del sistema de seguridad 
social integral. 
En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de 
seguridad social integral, será competente el juez laboral del circuito del lugar del 
domicilio de la entidad de seguridad social demandada o el del lugar donde se haya 
surtido la reclamación del respectivo derecho, a elección del demandante. 
 
En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el 
respectivo juez del circuito en lo civil.” 

 
Aplicando dicha normativa al caso concreto, se encuentra que ésta dependencia judicial no está 
llamada a conocer de la presente demanda ordinaria laboral, conforme a la normativa transcrita 
anteriormente, en primer lugar, porque el domicilio de las entidades demandadas no es la ciudad 
de Medellín (Antioquia) y en segundo lugar, porque el demandante prestó sus servicios en el 
municipio de Bello.  
 
Ahora, en tanto dicha disposición le otorga a la parte demandante la posibilidad de elegir el 
lugar donde desea que sea conocida su demanda y en memorial que antecede, la apoderada 
de la parte activa seleccionó el circuito del municipio de Bello. 
 
Por lo anotado, no hay más camino que rechazar la presente demanda, de conformidad con el 
artículo 90 del CGP aplicable por remisión expresa del Art. 145 del C. P. del T. y de la S. S., que 
reza: 
 
“… 
 El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 
vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla 
con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin 
necesidad de desglose.”  



05001310501320230038300 
 

 
En consecuencia, se ordenará la remisión del expediente a los Juzgados Laborales del Circuito 
–Reparto, ubicados en el municipio de Bello – Antioquia, para que conozcan del presente asunto. 
 
Sin más consideraciones de orden legal, la JUEZ TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ordinaria Laboral de Doble Instancia, interpuesta 
por MARIANO DE JESUS NIEVES MEJÍA en contra de la sociedad CONSULTORES S.A.S. y la 
UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS – USPEC –.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito –Reparto, ubicados 
en el municipio de Bello – Antioquia, para que conozcan del presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

Mail: deicyvelascovalencia@gmail.com;  
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
9/11/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 
13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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